

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004148, Ent. N° 3366/15)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  las empresas Lukmar S.A. y Celedom S.A.;


RESULTANDO: 1) que OSE reclamó en audiencia de conciliación de fecha 15.10.13, ante el Juzgado de Conciliación de 2do. Turno, contra las empresas  Lukmar S.A. y Celedom S.A., por los daños y perjuicios por responsabilidad extracontractual, derivados de la rotura del colector de saneamiento por parte de las empresas, al realizar los trabajos de excavación en las obras de la Avda. del Mar esquina Guanabara, Parada 10 de Punta del Este, Maldonado, realizándose trabajos de reparación por U$S 44.171,15 más intereses legales y reajuste;

 2) que por Nota de fecha 2 de junio de 2014, OSE planteó  su reclamación al Banco de Seguros del Estado, por encontrarse las empresas aseguradas por el mismo, reclamando la suma de U$S 47.925,70, más $53.563,50, más reajustes e intereses legales hasta la fecha del efectivo pago;
 3) que el Banco de Seguros del Estado ofreció abonar la suma de U$S 44.502, como total resarcimiento por los perjuicios sufridos;

 4) que el Directorio, por Resolución Nº 274/15 de fecha 25 marzo de 2015, dispuso autorizar a recibir el pago de la suma ofrecida;


CONSIDERANDO: 1) que por la presente transacción la Administración Nacional de las Obras Sanitarias del Estado recibe el pago derivado de la responsabilidad civil de las empresas que causaron el daño en el colector de saneamiento en Punta del Este, Departamento de Maldonado;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito, cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de la suma  percibida, y;

2) Devolver las actuaciones.
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